
RESOLUCION de 3 diciembre de 1998, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-1.788-14.574.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica, que se reseña a continuación y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966,
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Instalación de reguladores de tensión en M.T. en montaje de trián-
gulo abierto en Hornachos, con las características 20 KV/20 KV +
10% DE 220 KVA. cada uno (total 440 KVA.).

El regulador se sitúa en el apoyo n.º 44 línea 20 KV. Puebla del
Prior - Hornachos.

Presupuesto en pesetas: 6.318.475

Referencia del Expediente: 06/AT-1.788-14.574.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 3 de diciembre de 1998.

El Jefe de Servicio de Ord. Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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